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Estado» número 131, de fecha 2 de junio de 1977; de conformi
dad con cuanto se expone en la base 8.5 y 6.6 de dicha convo
catoria, el Tribunal ha tenido a bien señalar la siguiente fe
cha, hora y lugar de celebración:

Lunes, día 19 de diciembre de 1977, a las diez horas, en los 
locales del Centro de Estudios Hidrográficos, sito en paseo 
Bajo de la Virgen del Puerto, número 3, Madrid.

Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El Director del Centro, 
Carlos Benito. 

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28112 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la especia
lidad de «Historia de la Medicina» (Facultad de 
Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Historia de la Medi
cina» (Facultad de Medicina), cuatro plazas,
 Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28113 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de seis plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Dermatología médico-quirúrgica y Venereología» 
(Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que. a continuación se indican: «Dermatología médico- 
quirúrgica y Venereología» (Facultad de Medicina), seis plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión per concurso- opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agostó, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973. 

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28114 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de 10 plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Farmacología» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Farmacología» (Fa
cultad de Medicina), 10 plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis . 
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26). 

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28115 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad 
de «Higiene y Sanidad» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Higiene y Sanidad» (Fa
cultad de Medicina), cinco plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28116 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, en la especialidad de «Me
dicina legal» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuacinón se indican: «Medicina legal» (Fa
cultad de Medicina), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 
de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real 
Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).


